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En torno a 500 residentes podrían interrumpir su formación MIR en Castilla y León

Salamanca encabeza el cese la actividades de los tutores de formación MIR en una postura secundada por cinco provincias

VALLADOLID, 1 de noviembre. El desprecio por la formación MIR como mérito en la última convocatoria del Sacyl ,del 4 de septiembre, de 242 plazas para Castilla y León, ha motivado que los responsables de la formación de los médicos de familia cesen en su actividad voluntaria como tutores y en su participación, también voluntaria, en todas las actividades de apoyo a la Consejería de Sanidad. La provincia de Salamanca ha secundado este cese de forma total lo que ha provocado el desencadenante de un seguimiento masivo en otras provincias como Zamora, Soria, León y Valladolid. Una resolución que en breves días puede ser seguida en el resto de provincias de la Comunidad.

La formación de los Médicos de Familia forma parte no sólo de un concepto que aboga por la máxima calidad en la asistencia sanitaria de esta Comunidad sino de una normativa recogida en el real decreto 1753/98 que obliga a la baremación del tiempo de formación MIR en medicina de familia y comunitaria en el equivalente a un periodo de seis a ocho años. Nuevamente, la Junta de Castilla y León ha vulnerado esta orden convocando un segundo proceso de consolidación de funcionarios médicos de Atención Primaria, cuando por su carácter excepcional tan sólo se permitió realizar una vez por sentencia del Tribunal Constitucional, con la transitoria 4ª. 

La reiteración en este tipo de vulneraciones por parte de la administración regional de la legalidad, en contra del Real Decreto 1753/98 y de las múltiples sentencias del Tribunal Constitucional a favor de la consideración del MIR dentro de la baremación en la convocatoria de plazas al sistema sanitario, y de la consideración del proceso formativo en la medicina de familia ha provocado que  los responsables de dicha formación dejen de ejercer como tutores de los residentes. 

La única motivación que mueve a los tutores a colaborar de forma desinteresada y voluntariamente en este programa de formación de los residentes es garantizar una asistencia de calidad pero con este tipo de acciones de la Consejería, estos profesionales ven como inútiles todos sus esfuerzos, sin el reconocimiento del valor que en sí tiene la formación.

Cada año, Castilla y León forma a entorno 500 médicos de familia vía MIR. Este cese de los tutores supone una grave repercusión en este proceso “básico” de los profesionales de la medicina de familia, con la consiguiente repercusión que ello podría tener en la calidad asistencial sanitaria de la Comunidad. A ello, cabe añadir el “desprecio” que esta omisión de la formación en la valoración de méritos hace de todos los presupuestos , y en definitiva de los bolsillos de todos los contribuyentes, destinados a la formación de los profesionales.

La situación actual de los médicos de familia en Castilla y León viene definida por un continuo y, cada vez, mayor éxodo de los profesionales hacia otra Comunidades Autónomas o países. El subempleo, la precariedad laboral y la falta de fidelización de recursos son las causas principales de esta marcha de profesionales de la región. Con todo ello, el futuro a medio plazo de la sanidad en Castilla y León estará marcada por la falta de efectivos en el sistema sanitario, una realidad que comienza a dar la cara actualmente. A todo ello cabría añadir que la última convocatoria abierta y regular para plazas de médicos de familia, que la Junta de Castilla y León convocó fue en el año 1998. Desde hace ocho años los profesionales de la medicina de familia no han podido optar a una plaza pública en el sistema sanitario de la región. 
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